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La Sala abordará el estudio del caso desde la tesis de la posición de garante, 
partiendo de la base de la existencia, en abstracto, del deber jurídico del Estado y 
de sus órganos de proveer, precaver y prevenir la amenaza y vulneración de los 
derechos fundamentales de los ciudadanos con ocasión de la acción de terceros, 
en este evento, de la acción de grupos armados al margen de la ley, 
concretamente de paramilitares. Para encuadrar al supuesto mencionado, es 
necesario que se haya demostrado en el caso concreto la existencia de los 
hechos, de los "riesgos inminentes y cognoscibles" y de la omisión del Estado de 
adoptar todas las medidas razonables para haber precavido y prevenido la 
ocurrencia de las amenazas yfo vulneraciones de los derechos fundamentales, o 
de los derechos humanos de los demandantes, para así concretarse la situación 
fáctica de desplazamiento forzado qué estos invocaron. Las pruebas 
documentales y testimoniales valoradas conjuntamente no dan cuenta de que un 
grupo paramilitar u organización al margen de la ley haya incursionado el 28 de 
diciembre de 1999 en la Inspección Municipal de La Cooperativa, jurisdicción del 
Municipio de Mapiripán (Meta), como se desprende de los oficios aportados por el 
oficial de operaciones de la séptima Brigada, del oficial del B-2 de la misma 
guarnición y del segundo Comandante y JEM de la mencionada Brigada. Si bien la 
Inspección Municipal de La Cooperativa se encontraba en una zona que había 
sido objeto de acciones de grupos armados ilegales, lo que constituye un hecho 
notorio, específicamente el municipio de Mapiripán (Meta), con las pruebas 
allegadas al proceso no se logra determinar que se haya producido una incursión 
de estos grupos en la mencionada Inspección, o que se haya denunciado por los 
demandantes o la comunidad amenazas contra su vida, integridad y bienes, ya 
que no consta que los demandantes hayan acudido ante alguna autoridad local, 
departamental, la Defensoria o, del orden nacional informando y solicitando de las 
autoridades civiles, militares y policivas que operaban en esa jurisdicción la 
protección efectiva para su vida y bienes. Por el contrario, la comunidad de la 
Inspección solicitó en su momento el retiro de la estación de policía. (...) no existe 
prueba suficiente y concreta con base en la cual se pueda establecer los hechos 
relatados en la demanda, esto .es, que se produjeron el 28 de diciembre de 1999, 
ni consta que los demandantes hayan sido objeto de amenazas, violación de sus 
derechos o que se haya concretado en ellos la situación de desplazamiento 
forzado, puesto que lo único que aparece demostrado con los testimonios 
rendidos es que los demandantes dejaron de vivir en la Inspección Municipal de la 
Cooperativa y se radicaron en otra localidad diferente. Así pues, con el acervo 
probatorio que obra en el proceso no se demuestra la ocurrencia de los hechos, lo 
que impide-establecer en cabeza de los demandantes que se produjo la situación 
fáctica de desplazamiento forzado (...) Al no demostrarse la ocurrencia concreta 
de los hechos señalados en la demanda el 28 de diciembre de 1999, no puede la 
Sala inferir de manera indirecta que los demandantes se encontraban en una 
situación de desplazamiento forzado, porque si bien se trataba de una zona en la 
que se reconoció por el Estado la existencia de conflicto armado, y era un hecho 
notorio la masacre ocurrida en el mes de julio de 1998, en el municipio de 
Mapiripán, no puede esto ser suficiente para encontrar que el Estado, en el caso 
concreto, desatendió los deberes jurídicos de prevención y protección de la vida, 
integridad física y libertad personal de los demandantes, de lo contrario se abriría 
la posibilidad de establecer la responsabilidad del Estado con base valoraciones 
hipotéticas que no se corroboran probatoriamente (...) y en la concurrencia de 
múltiples factores de violencia. Luego, no está plenamente acreditado el daño 
antijurídico relacionado indudablemente con la situación de desplazamiento 
forzado, sino que se pretendió afirmar en abstracto su ocurrencia. 
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